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Bogotá D.C., Enero  16 de 2024

Señor
ANONIMO
NO REGISTRA

@bamartinezd
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío respuesta al  radicado número 202418500030772 BTE 7662024 PQRS
255163. Mantenimiento en la Av. 1 de mayo sentido Occidente- Oriente. Localidad
Antonio Nariño  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera  atenta  se  da  respuesta  a  la  petición  formulada,  de  acuerdo  con  la
información registrada en las bases de datos de la Entidad, según las competencias
que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición radicado
mediante el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te
escucha”, a través del cual solicita: (...)” mantenimiento sobre la Av. primera de mayo
en sentido Occidente - Oriente (...)”, amablemente informamos que no se identificó la
dirección exacta.
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Por lo que solicitamos que nos precise la ubicación de la vía de su interés, indicando
la  nomenclatura  actual  (desde  –  hasta)  expedida  por  la  Unidad  Administrativa
Especial  de  Catastro  Distrital,  con  el  fin  de  realizar  las  consultas  respectivas  en
nuestro  Sistema  de  Información  Geográfica  y  poder  ofrecerle  la  información
requerida.

Quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 16-01-2024 06:53:58 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: GLORIA YANETH AREVALO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Revisó: Carlos Eduardo Londoño - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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